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   SOLICITA: 
FORMULARIO 

CON301 

CONSTANCIA DE PAGOS 
DE HABERES Y 
DESCUENTOS 

�
�
�
�

RECEPCION 
Trámite Documentario 

�

SEÑOR SUB DIRECTOR DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS – INPE 

S.S. 
I. DATOS PERSONALES 

�

�
Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

�
�

�
D.N.I. Código Institucional 

�

�

SOLICITANTE es ACTIVO EX SERVIDOR FAMILIAR 
�

�

Si marca (x) ACTIVO, escribir la dependencia donde labora : 
�

Dependencia Ejecutora / Región 
�

�

II. DOMICILIO 
�

Dirección 
�

�

Distrito y Provincia Departamento 
�

�

Teléfono / Fax Correo Electrónico 
�

�

Ante usted con el debido respeto me presento y expongo: 
�

Que de conformidad a los dispositivos legales solicito a usted, el otorgamiento de la 
correspondiente CONSTANCIA DE PAGO DE HABERES Y DESCUENTOS, que para agilizar la búsqueda 
de las planillas detallo información de los lugares y tiempos laborados: 

�

 PERIODO  CONDICION  DEPENDENCIA 
( meses / años ) Contratado / Nombrado donde laboró / especificar por períodos 

�

�
�
�
�

�
Adjunto fotocopias de: 

ver adverso … 

�

DNI Resoluciones Certificados Boletas de Pago Otros.    
�

�

Es justicia que espero alcanzar. 
�
�
�
�
�

�
LUGAR DIA MES AÑO �

�
D.N.I. 

Firma del Solicitante 



�

COMUNICADO 
Es necesario que adjunte copia de las boletas de pago que 
corresponde a fechas anteriores a setiembre de 2002, para 
agilizar la elaboración de la constancia. 

�

�
�
�
FORMULARIO 

CON301 
�

Asimismo para agilizar la búsqueda de las planillas es necesario detallar los lugares y tiempos laborados: 
�

 PERIODO  CONDICION  DEPENDENCIA 
( meses / años ) Contratado / Nombrado donde laboró / especificar por períodos 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�
�
�
�
�
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�

NOTA: Toda la documentación deberá ser presentada en copia autenticada o 
fedateada y de no estar completa será devuelto. 

�
Coordinar con el Área de Beneficios Sociales y Bienestar de Personal de la 
Sede Central o  Equipo de Recursos Humanos de la Oficina Regional o la que 
haga sus veces en su dependencia para la verificación correspondiente. 


